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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecinueve de abril de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 17204/INFOEM/IP/RR/2022, por interpuesto por XXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo el  Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Instituto Hacendario del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El siete de noviembre del dos mil veintidós, el Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00112/IHAEM/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“¿Cuántos Servidores Públicos Municipales, ha certificado el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), del año 2019 a la fecha, en los 125 municipios del Estado de México?, favor de enlistar por año y por Norma Institucional de Competencia Laboral. 2. ¿Cuántos Servidores Públicos del año 2019 a la fecha, han refrendado su Manifestación de Créditos, en qué Normas Institucionales de Competencia Laboral, para la validación Anual del Certificado Competencia Laboral, de los 125 municipios del Estado de México?, favor de enlistar. 3. ¿Cuántas y cuáles son las Normas Institucionales de Competencia Laboral, son obligatorias, de acuerdo con la normatividad aplicable a nivel Estado de México y cuáles son?, favor de enlistar. 4. ¿Cuántos servidores públicos estatales y municipales ha capacitado el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), favor de enlistar por año y por curso, taller y/o diplomado u otro evento de capacitación relacionado?” (Sic) (Énfasis añadido)
	
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. El dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En atención a su solicitud, me permito adjuntar dos archivos en formato .pdf, que contienen: la Respuesta y los oficios de turno y respuesta de la Servidora Pública Habilitada. Quedo a sus órdenes.
ATENTAMENTE
LIC. MARGARITA GONZALEZ ROSAS” (Sic) 
Archivos adjuntos: 
“Anexo Único.pdf”: Documento de tres fojas, en el cual, el Sujeto Obligado remite la respuesta de la Coordinadora de Profesionalización, quien refiere que en relación a los numerales 1,2 y 4 que si bien es cierto, el Instituto Hacendario del Estado de México capacita y evalúa con fines de certificación en diferentes normas institucionales de competencia laboral, no es un requisito que los candidatos interesados en capacitarse y/o certificarse, manifiesten en sus registros si ostentan algún cargo, ni el municipio o área estatal donde este se desempeñe o desempeñará, por lo tanto, la COCERTEM, no registra en sus archivos los cargos que ocupan, dentro de la administración pública municipal los candidatos a certificarse.
En este sentido, los datos de los candidatos se clasifican como datos personales.
Con respecto al numeral 3, informa que el Instituto Hacendario del Estado de México, certifica catorce perfiles, de conformidad con el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; art. 169, fracción IV del Código Financiero del Estado de México; artículo 15 Ter de la Ley que crea los organismos DIF y art. 94 Bis de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, asimismo enlista las catorce normas de competencia laboral.
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“Respuesta Folio 00112.pdf”: Archivo de tres fojas en el que se le hace del conocimiento la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos que ya fueron descritos anteriormente.
[image: ]
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el ocho de diciembre de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 	
“Se anexa Archivo” (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “Se anexa Archivo.” (Sic) 

Archivos adjuntos:
“SAIMEX.pdf”: Archivo electrónico que se compone de una foja y señala lo siguiente:
“Me refiero a la repuesta proporcionada vía SAIMEX, de fecha 18 de noviembre del presente año, Suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, esto al amparo de la solicitud, Folio 00112/IHAEM/IP2022, de fecha 07 de noviembre, presentó la inconformidad y recurso de revisión de la respuesta presentada, con base a lo siguiente:

 Cuántos Servidores Públicos Municipales, ha certificado el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), del año 2019 a la fecha, en los 125 municipios del Estado de México?, favor de enlistar por año y por Norma Institucional de Competencia Laboral, y los numerales 2 y 4, 2. ¿Cuántos Servidores Públicos del año 2019 a la fecha, han refrendado su Manifestación de Créditos, en qué Normas Institucionales de Competencia Laboral, para la validación Anual del Certificado Competencia Laboral, de los 125 municipios del Estado de México?, favor de enlistar. Y 4. “…¿Cuántos servidores públicos estatales y municipales ha capacitado el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), favor de enlistar por año y por curso, taller y/o diplomado u otro evento de capacitación relacionado?.... Entre otros puntos se menciona que los datos de los candidatos se clasifican como datos personales, así mismo la información que obra en los archivos de COCERTEM se clasifica como confidencial y NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, que son datos estadísticos. Así como la repuesta concerniente al numeral 3, “…¿Cuántas y cuáles son las Normas Institucionales de Competencia Laboral, son obligatorias, de acuerdo con la normatividad aplicable a nivel Estado de México y cuáles son?, favor de enlistar….NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, cuales Normas son obligatorias y cuáles no. 

Por lo antes descrito y con fundamento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;” (Sic) (Énfasis añadido)


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de Revisión. El trece de diciembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. Durante este plazo, el trece de diciembre de dos mil veintidós, el Recurrente remitió los archivos electrónicos “Anexo Único.pdf” y “Respuesta Folio 00112.pdf”, los cuales son coincidentes con los archivos enviados en respuesta inicial, por su parte el Sujeto Obligado rindió su informe justificado los días diecinueve de diciembre de dos mil veintidós y veintidós de marzo de dos mil veintitrés con los soportes documentales “Anexo.pdf”,  “Informe de Justificación RR 17204 Folio 00112.pdf” y “Alcance al Informe de Justificación RR 17204_2022.pdf”, los cuales medularmente ratifican la respuesta inicial y contienen lo siguiente:
“Anexo.pdf”: Oficio de turno dirigido a la Coordinadora de Profesionalización para efecto de que rindiera su informe justificado.
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“Informe de Justificación RR 17204 Folio 00112.pdf”: Documento de cuatro páginas, los cuales tienen como finalidad ratificar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
[image: ]
“Alcance al Informe de Justificación RR 17204_2022.pdf”: Documento de tres fojas, signado por la Coordinadora de Profesionalización, quien amplia la respuesta emitida inicialmente.
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Es de gran importancia señalar que una vez analizada la información, esta se puso a la vista de la particular mediante acuerdos emitidos los días quince y veintidós de marzo de dos mil veintitrés mediante acuerdos emitidos por la Comisionada Ponente.
[image: ]
7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El dieciséis de marzo del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el catorce de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por el Recurrente, se tuvo por presentado el día ocho de diciembre de dos mil veintidós; esto es, al décimo tercer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…” (Sic)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:

· ¿Cuántos Servidores Públicos Municipales, ha certificado el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), del año 2019 a la fecha, en los 125 municipios del Estado de México?, favor de enlistar por año y por Norma Institucional de Competencia Laboral. 
· ¿Cuántos Servidores Públicos del año 2019 a la fecha, han refrendado su Manifestación de Créditos, en qué Normas Institucionales de Competencia Laboral, para la validación Anual del Certificado Competencia Laboral, de los 125 municipios del Estado de México?, favor de enlistar. 
· ¿Cuántas y cuáles son las Normas Institucionales de Competencia Laboral, son obligatorias, de acuerdo con la normatividad aplicable a nivel Estado de México y cuáles son?, favor de enlistar. 
· ¿Cuántos servidores públicos estatales y municipales ha capacitado el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), favor de enlistar por año y por curso, taller y/o diplomado u otro evento de capacitación relacionado?
El Sujeto Obligado en respuesta remitió un archivo electrónico que contiene tres fojas, en el cual se pronunció la Coordinadora de Profesionalización, quien refiere que en relación a los numerales 1,2 y 4 que si bien es cierto, el Instituto Hacendario del Estado de México capacita y evalúa con fines de certificación en diferentes normas institucionales de competencia laboral, no es un requisito que los candidatos interesados en capacitarse y/o certificarse, manifiesten en sus registros si ostentan algún cargo, ni el municipio o área estatal donde este se desempeñe o desempeñará, por lo tanto, la COCERTEM, no registra en sus archivos los cargos que ocupan, dentro de la administración pública municipal los candidatos a certificarse, en este sentido, los datos de los candidatos se clasifican como datos personales.
Con respecto al numeral 3, informa que el Instituto Hacendario del Estado de México, certifica catorce perfiles, de conformidad con el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; art. 169, fracción IV del Código Financiero del Estado de México; artículo 15 Ter de la Ley que crea los organismos DIF y art. 94 Bis de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, asimismo enlista las catorce normas de competencia laboral.
En esta tesitura, una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló en sus razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “…Entre otros puntos se menciona que los datos de los candidatos se clasifican como datos personales, así mismo la información que obra en los archivos de COCERTEM se clasifica como confidencial y NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, que son datos estadísticos. Así como la repuesta concerniente al numeral 3,….NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, cuales Normas son obligatorias y cuáles no.” (Sic) (Énfasis añadido), es decir, su inconformidad medularmente versa sobre la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, en el que en un primer momento ratificó medularmente su respuesta inicial, sin embargo, en un alcance al informe justificado manifestó que la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM), no genera un listado por municipio en el que obren los requerimientos del particular, asimismo ratificó su pronunciamiento respecto a las certificaciones que son obligatorias, por su parte el Recurrente adjuntó los documentos obtenidos en la respuesta.
Bajo este orden de ideas, resulta de vital importancia esquematizar las constancias que conforman el expediente electrónico en el siguiente cuadro de análisis para efecto de determinar si los pronunciamientos emitidos por el Sujeto Obligado son suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información de la particular.
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[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Teniendo estas premisas en cuenta, resulta importante destacar que de conformidad con el Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Instituto Hacendario del Estado de México cuenta con el siguiente objeto:
“Artículo 246.- El Instituto Hacendario tiene por objeto operar, desarrollar y actualizar el Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus municipios, con pleno respeto a la soberanía estatal y a la autonomía municipal; así como desarrollar e implementar, por sí mismo o a través de terceros, programas de capacitación, profesionalización en el nivel superior y de certificación de competencia laboral de los servidores públicos.” (Sic) (Énfasis añadido)
De manera que con lo anteriormente traído a colación, se colige que efectivamente el  Instituto Hacendario del Estado de México es competente para conocer de la presente solicitud de información pues le concierne el desarrollo e implementación por sí o a través de terceros, de programas de capacitación, profesionalización, así como la certificación de competencia laboral de los servidores públicos.
Bajo este orden de ideas, debemos recordar que de las constancias que conforman el expediente electrónico, se advierte que quien se pronunció es la Coordinadora de Profesionalización, en su carácter de servidora pública habilitada competente, pues como se verá en líneas subsecuentes, cuenta con facultades para promover la certificación de los servidores públicos municipales, asimismo cuenta con la Subdirección de Capacitación, la cual se encarga de la profesionalización de los servidores públicos, sirve de referencia la siguiente impresión de pantalla del organigrama vigente del Sujeto Obligado, actualizado el 12 de enero de 2023:
[image: ]
Para reforzar la idea previamente plasmada, conviene traer a colación lo regulado por el Manual General de Organización del Instituto Hacendario del Estado de México vigente, referente a las entonces Subdirección de Profesionalización y Coordinación de Capacitación, actualmente Coordinación de Profesionalización y Subdirección de Capacitación:
“203D20 00 SUBDIRECCIÓN DE PROFESIONALIZACIÓN
FUNCIONES:
Elaborar planes y programas para la capacitación y profesionalización de los servidores públicos municipales.
Determinar y gestionar los requerimientos técnicos, administrativos y presupuestales necesarios para la difusión, impartición, coordinación, evaluación y seguimiento de los programas de capacitación y profesionalización.
Integrar los catálogos de instituciones de capacitación, formación profesional y de docentes, de acuerdo con los requerimientos de los eventos programados.
Diseñar, organizar y promover cursos, talleres, conferencias, diplomados, seminarios y maestrías, dirigidos a los servidores públicos hacendarios.
…
Promover, entre los servidores públicos estatales y municipales, la certificación de la competencia laboral, así como formar y establecer un cuerpo de evaluadores y verificadores de competencias laborales.
203D20000 COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN
OBJETIVO:
Coordinar la capacitación, profesionalización, estudios de posgrado y certificación de competencia laboral, para el fortalecimiento del capital humano del sector público.
FUNCIONES:
Determinar, las necesidades de formación profesional de los servidores públicos hacendarios. 
Coordinar y evaluar los planes y programas que contribuyan a la formación profesional de los servidores públicos, a efecto atender los requerimientos de las haciendas públicas.
…
Operar, en coordinación con instituciones académicas y profesionales, los programas de capacitación dirigidos a elevar la productividad y calidad en el desempeño de los servidores públicos estatales y municipales hacendarios
…
Desarrollar, organizar y promover cursos, talleres, conferencias, diplomados, seminarios, maestría, y especialidades presenciales y en línea a quienes van dirigidos. 

Promover la integración del Instituto a los sistemas de certificación de competencia laboral, para impulsar la evaluación y certificación de los servidores públicos hacendarios.” (Sic) (Énfasis añadido)
En mérito de lo anterior, se advierte que la solicitud de información que apertura el medio de impugnación que se resuelve fue atendida por la unidad administrativa competente, sin embargo, en líneas argumentativas subsecuentes se observará que lo remitido en el expediente electrónico no corresponde con lo solicitado.
Acotado lo anterior, con el propósito de garantizar el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información pública, conviene analizar de manera pormenorizada cada planteamiento de la solicitud de información:
1.- ¿Cuántos Servidores Públicos Municipales, ha certificado el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), del año 2019 a la fecha, en los 125 municipios del Estado de México? favor de enlistar por año y por Norma Institucional de Competencia Laboral. 
Para iniciar el análisis del punto en cuestión, conviene señalar que el Sujeto Obligado por conducto de la Coordinadora de Profesionalización, manifestó que la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM), no genera un listado por municipio de los perfiles a certificarse que contenga el año, la Norma Institucional de Competencia Laboral (NICL), en la que se encuentren certificados por el Instituto Hacendario del Estado de México; como lo requiere el recurrente.
Bajo esta línea de pensamiento, es importante destacar que de conformidad con el artículo 1 del Reglamento de la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el servicio público del Estado de México, dicha Comisión tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la COCERTEM y con ello la autorización y actualización de las Normas Institucionales de Competencia Laboral, la Certificación de Competencias Laborales de las y los Servidores Públicos; la Acreditación para las y los Evaluadores y Capacitadores, los Centros de Evaluación y de Capacitación, así como el establecimiento de las cuotas y tarifas correspondientes.
Posteriormente, los artículos 9, 10 y 16 regulan a las autoridades, la Dirección y Administración de la COCERTEM, así como la conformación de dicha Comisión, se inserta la siguiente cita para mejor proveer del presente estudio:
“CAPÍTULO II DE LAS AUTORIDADES 
Artículo 9.- Son autoridades de la COCERTEM: 
I. El Consejo Directivo del Instituto Hacendario del Estado de México; 
II. El Presidente de la COCERTEM; 
III. Un Coordinador; y
IV. Un Secretario Técnico 
CAPÍTULO III 
DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
Artículo 10.- El IHAEM, a través de la COCERTEM, certifica la competencia laboral en diversas funciones de la Administración Pública.
…
Artículo 16.- La COCERTEM se integra por: 
I. Un Presidente, quien será el titular de la Secretaría de Finanzas; 
II. Un Coordinador, quien será la o el Vocal Ejecutivo del IHAEM;
 III. Un Secretario Técnico, quien será la o el Coordinador de Capacitación del IHAEM; y 
IV. Los siguientes vocales: 
a) 14 tesoreros municipales, es decir, dos representantes de los ayuntamientos de los municipios que integran el Estado, por cada una de las siete regiones hacendarias de la entidad; 
b) Los Titulares de las Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal, y de Organismos y Organizaciones no Gubernamentales, siguientes:
 • Secretaría de Educación; 
• Secretaría de Desarrollo Económico; 
• Dirección General de Fiscalización; 
• Dirección General de Personal; Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México; • Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM); 
• Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM); 
• Fiscalía General de Justicia del Estado de México (FGJEM); 
• Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; 
• Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED); 
• Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC); 
• Instituto de Administración Pública del Estado de México (IAPEM); 
• Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, Delegación Estado de México.” (Sic) (Énfasis añadido)
Como se puede vislumbrar de la cita realizada, se advierte que en efecto, le compete al Sujeto Obligado la certificación de competencias laborales, ello mediante la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el servicio público del Estado de México; continuando con el análisis de dichos preceptos, reviste interés al análisis del presente asunto la figura del Secretario Técnico de la Comisión, puesto que es desempeñado por la Coordinadora de Capacitación, quien en términos del  reglamento en referencia cuenta con una serie de atribuciones, de las cuales destaca la siguiente:
“Artículo 27.- Son atribuciones de la o del Secretario Técnico:
…
VII. Desarrollar y mantener actualizada la base de datos de las y los servidores públicos certificados en competencias laborales en el Estado de México;” (Sic) (Énfasis añadido)
De tal suerte que como se desprende del contenido normativo referido anteriormente, quien desempeñe el puesto de Secretario Técnico cuenta con la atribución de desarrollar y actualizar la base de datos en la que obren los servidores públicos certificados en competencias laborales en el Estado de México, por lo que se colige que contrario a la manifestación vertida en el expediente electrónico, existe fuente obligacional para que el Sujeto Obligado cuente con un soporte dentro de su patrimonio documental con el que pudiera atenderse este planteamiento.

Es por todo lo señalado en este punto que se concluye que efectivamente el Sujeto Obligado genera la información solicitada, por lo que resulta pertinente ordenar la entrega del o los documentos donde consten o se pueda determinar el número de  servidores públicos municipales certificados por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), del 1 de enero de 2019 al 7 de noviembre de 2022, al mayor grado de desagregación posible. 
2.- ¿Cuántos Servidores Públicos del año 2019 a la fecha, han refrendado su Manifestación de Créditos, en qué Normas Institucionales de Competencia Laboral, para la validación Anual del Certificado Competencia Laboral, de los 125 municipios del Estado de México?
En lo concerniente a este punto, es necesario recordar que la Coordinadora de Profesionalización, refiere que la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM), no genera un listado por municipio del referendo de manifestación de créditos, la Norma Institucional de Competencia Laboral (NICL), para la validación anual del certificado; como lo requiere el recurrente, sin embargo, debe traerse a colación el contenido de las Reglas de Operación para la Manifestación de Créditos para la Validación Anual del Certificado de Competencia Laboral, las cuales de conformidad con el artículo 1 señalan que su objeto consiste en instrumentar la metodología que permita al Grupo de Dictamen de Certificación de la COCERTEM desarrollar el proceso de manifestación de créditos para que las personas certificadas en alguna de las Normas Institucionales de Competencia Laboral, mantengan la vigencia de los certificados otorgados.
Teniendo esto en cuenta, dicho Grupo de Dictamen de Certificación cuenta con las siguientes atribuciones y se conforma de la siguiente manera: 
“Artículo 6.- El Grupo de Dictamen de Certificación, tiene por objeto específico aplicar las presentes reglas de operación en el proceso de vigencia de los certificados otorgados, en concordancia con el Reglamento de la COCERTEM. 
Artículo 7.- El Grupo de Dictamen de Certificación se integra de la manera siguiente: 
I. El Vocal Ejecutivo del IHAEM, en su carácter de Coordinador de la COCERTEM; 
II. El Coordinador de Capacitación, en su carácter de Secretario Técnico de la COCERTEM; y 
III. El Subdirector de Profesionalización, en su calidad de Coordinador del Grupo de Dictamen de Certificación. 
IV. Los Vocales: 
a) Los tesoreros representantes que integran el Consejo Directivo del IHAEM, de acuerdo con la propuesta presentada por el Coordinador de la COCERTEM; y 
b) Los representantes de las dependencias, organismos y entidades: 
Secretaría de Desarrollo Económico; 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM); 
Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM); 
Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México; 
Dirección General de Personal; 
Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, Delegación Estado de México; Colegio de Contadores Públicos del Valle de Toluca A. C.; y 
Colegio de Licenciados en Administración del Estado de México A. C. 
La participación de los miembros del Grupo de Dictamen de Certificación será honorífica.
Artículo 9.- El Grupo de Dictamen de Certificación tiene las siguientes atribuciones: 
I. Vigilar que los procesos para la manifestación de créditos se desarrollen en cumplimiento al plan de créditos autorizados, a las presentes reglas de operación, y los demás ordenamientos aplicables;
II. Revisar la manifestación de créditos de los candidatos; 
III. Validar la vigencia de los certificados; 
IV. Presentar un informe anual de resultados; 
V. Aprobar las reglas internas necesarias para su funcionamiento; 
VI. Conocer y resolver las sugerencias, recomendaciones o solicitudes de revisión de las manifestaciones de crédito; y 
VII. Las demás que establezcan el reglamento de la COCERTEM y las que dispongan, el Vocal Ejecutivo y el Coordinador de Capacitación” (Sic) (Énfasis añadido)
Posteriormente, los artículos 14 y 15 de las Reglas de Operación para la Manifestación de Créditos para la Validación Anual del Certificado de Competencia Laboral, mandatan al Coordinador del Grupo de Dictamen de Certificación y al Coordinador o Secretario Técnico de la COCERTEM, el desempeño de las siguientes atribuciones: 
“Artículo 14.- Son atribuciones del Coordinador o del Secretario Técnico de la COCERTEM: 
I. Presidir las reuniones del Grupo de Dictamen de Certificación; 
II. Convocar a las sesiones del Grupo de Dictamen de Certificación; 
III. Dirigir el desahogo de los asuntos a tratar por el Grupo de Dictamen de Certificación y dar seguimiento a los mismos; 
IV. Firmar y sellar la vigencia de los certificados; y 
V. Las demás que le señale el Reglamento de la COCERTEM, las presentes reglas y otros ordenamientos aplicables.
 Artículo 15.- Son atribuciones del Coordinador del Grupo de Dictamen de Certificación: 
I. Coordinar las reuniones del Grupo de Dictamen de Certificación; 
II. Desahogar los asuntos a tratar por el Grupo de Dictamen de Certificación; 
III. Dar seguimiento a los acuerdos que se generen y registren en las minutas; 
IV. Supervisar los procesos de manifestación de créditos de los candidatos; 
V. Elaborar y presentar ante el pleno de la COCERTEM, el informe anual de resultados; 
VI. Presentar el calendario anual de las reuniones del Grupo de Dictamen de Certificación; 
VII. Desarrollar y mantener actualizada la base de datos de la manifestación de créditos; y 
VIII. Las demás que le señale el Reglamento de la COCERTEM, las presentes reglas y otros ordenamientos aplicables.” (Sic) (Énfasis añadido)
De manera que como se desprende de la cita realizada, el titular del área encargada de capacitación quien funge como Coordinador del Grupo de Dictamen de Certificación tiene la atribución de elaborar el informe anual de resultados, así como de desarrollar y mantener actualizada la base de datos de la manifestación de créditos. 
Por cuanto hace a dicha base de datos, el aviso de privacidad que regula el tratamiento de los datos personales para la Manifestación de Créditos de las personas certificadas en Competencia Laboral, señala que el Sujeto Obligado recabará los siguientes datos:
“Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad y dependiendo específicamente del trámite a realizar, para el caso de servidores públicos hacendarios municipales y/o estatales, o candidatos a integrarse en “LA CERTIFICACIÓN DE COMPETENCIA LABORAL”, se utilizarán, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes datos personales. 
• Datos de identificación: como nombre, clave única de registro de población (CURP), registro federal de contribuyentes (RFC), nacionalidad, fecha de nacimiento, fotografía, datos contenidos en alguna identificación oficial, entre otros. • Datos de contacto: como domicilio, números telefónicos fijos o celulares o correos electrónicos de índole particular o institucional, entre otros. 
…
• Datos laborales: como experiencia laboral, cargo, dependencia en donde labora, antigüedad, nombre del cargo y funciones relevantes del mismo, áreas de especialidad, entre otros.
Datos de certificación de competencias laborales: como unidades certificadas en cada una de las Normas Institucionales de Competencia Laboral.” 
De manera que el Sujeto Obligado recaba datos que permiten identificar si los interesados en efectuar su manifestación de créditos son servidores públicos, así como la norma institucional de competencia laboral, asimismo es importante destacar que la justificación de la publicidad de esta información descansa en la finalidad secundaria establecida en el referido aviso de privacidad, lo anterior en virtud de que señala que estos datos pueden usarse para trámites administrativos, entendiendo estos como aquellos relativos a recursos financieros, así como las demás relativas al marco legal, gestión, planeación, estadística y cualquier actividad y obligación surgida del quehacer administrativo, en atención a ello debemos recordar que conforme a lo dispuesto por el artículo 92, fracción XXXIV de la Ley de Transparencia Local, se considera obligación de transparencia común a las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible, es por esta razón que se estima que la información peticionada por el particular puede entregarse.

Es por todo lo expuesto en líneas argumentativas anteriores que se estima que el Sujeto Obligado genera la información concerniente a los servidores públicos que han refrendado su Manifestación de Créditos para la validación Anual del Certificado Competencia Laboral, del 1 de enero de 2019 al 7 de noviembre de 2022, no obstante, se resalta el hecho de que el Recurrente solicitó que la información fuera enlistada con determinadas características, esto es con una serie de datos específicos, tales como las Normas Institucionales de Competencia Laboral, ello de los 125 municipios del Estado de México, por tanto, es necesario hacer referencia a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia Estatal, que a la letra estipula lo siguiente: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. 
La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Del artículo citado se desprende que si bien los sujetos obligados deben proporcionar la información pública que les sea requerida, también se advierte que ésta deberá ser presentada en el estado en el que se encuentre sin estar constreñidos al procesamiento de esta ni a presentarla conforme al interés del solicitante; es decir, no están obligados a generar documentos ad hoc. Esto se robustece con el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el que se dispone lo siguiente: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
Por tanto, conviene señalar que el Sujeto Obligado sólo debe garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Es por lo anterior que se concluye que para atender este punto de la solicitud de información, bastará con que el Sujeto Obligado haga entrega del o  los documentos donde conste el número de servidores públicos que han refrendado su Manifestación de Créditos para la validación Anual del Certificado Competencia Laboral, del 1 de enero de 2019 al 7 de noviembre de 2022, al mayor grado de desagregación posible. 
 3.- ¿Cuántos servidores públicos estatales y municipales ha capacitado el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), enlistar por año y por curso, taller y/o diplomado u otro evento de capacitación relacionado?
En lo tocante a este requerimiento de información, la Coordinadora de Profesionalización señala que la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM), no genera un listado de los cursos, talleres, diplomados y otro evento relacionado con la capacitación que imparte el Instituto Hacendario; como lo requiere el recurrente, sin embargo, el Manual de Organización del Instituto Hacendario delega al área de capacitación el desempeño de las siguientes funciones:
“203D20000 COORDINACIÓN DE CAPACITACIÓN 
OBJETIVO: Coordinar la capacitación, profesionalización, estudios de posgrado y certificación de competencia laboral, para el fortalecimiento del capital humano del sector público. 
FUNCIONES: 
Determinar, las necesidades de formación profesional de los servidores públicos hacendarios. 
Coordinar y evaluar los planes y programas que contribuyan a la formación profesional de los servidores públicos, a efecto atender los requerimientos de las haciendas públicas.
Coordinar, operar y evaluar los eventos de formación profesional que se deriven de los planes y programas de capacitación. 
Integrar un padrón de los participantes en los eventos de formación y mantenerlo actualizado.
Supervisar la integración del padrón que permita el registro y la promoción de cuadros profesionales especializados por el Instituto” (Sic) (Énfasis añadido)
En armonía con esta disposición, el Reglamento Interior del Instituto Hacendario del Estado de México, delega a esta unidad administrativa las siguientes atribuciones: 
“Artículo 26.- Corresponde a la Coordinación de Capacitación:
I. Promover y consolidar mecanismos para el intercambio de información y colaboración académica hacendaria con instituciones de formación profesional estatales, nacionales e internacionales; 
II. Impulsar y desarrollar programas, proyectos e instrumentos para la formación de capital humano y la certificación de competencias en materia hacendaria; 
III. Proponer un plan integral para la profesionalización de los servidores públicos hacendarios; 
IV. Formular estudios en materia de profesionalización que permitan al Vocal Ejecutivo atender los requerimientos de los gobiernos estatal y municipales; 
V. Capacitar, en esquema presencial, semipresencial y a distancia, en el ámbito de su competencia, a los servidores públicos hacendarios; 
VI. Promover de manera presencial y a través de medios electrónicos los programas de formación profesional dirigidos a los servidores públicos hacendarios; 
VII. Proponer al Vocal Ejecutivo las políticas y lineamientos técnicos y metodológicos relativos al proceso de capacitación técnica para la formación profesional de los servidores públicos hacendarios estatales y municipales; 
…” (Sic)
De tal suerte que como se desprende del marco normativo en cita, los servidores públicos, así como los servidores públicos hacendarios, es decir, aquellos que desempeñan funciones relativas a la hacienda pública, podrán capacitarse en los cursos, talleres o cualquier evento organizado por el Sujeto Obligado.
Acotado lo anterior, los Lineamientos para la Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México y sus Municipios señalan que para las capacitaciones como los diplomados o talleres, forzosamente deberá iniciarse con un registro por parte de los interesados, sirven de referencia los siguientes artículos:
“Capítulo II de la Inscripción a los Estudios de Diplomados Institucionales 
Artículo 4. El IHAEM tiene para ofertar los diplomados, con valor curricular y permiten obtener y/o reforzar conocimientos, desarrollar habilidades, actitudes y aptitudes para estar en posibilidades de iniciar su proceso para obtener la certificación oficial de las funciones que realizan en su labor pública. 
Artículo 5. El proceso para la incorporación a los diplomados Instituciones será el siguiente: 
I. De conformidad con el programa del área de capacitación, mismo que determinará la calendarización de los diplomados Institucionales; 
II. Realizar los pasos que marca la Convocatoria correspondiente; 
III. Realizar la inscripción con el llenado de formatos y entrega de documentación requerida, los cuales deberán presentarse en original (sin tachaduras, grapas, enmendaduras) y una copia fotostática por ambos lados. 
IV. Realizar el pago de cuota de recuperación; 
V. Para dar inicio al diplomado deberá integrarse un grupo de 20 participantes como mínimo; 
Artículo 6. Para el caso de, no integrar el grupo mínimo de 20 participantes para impartir un diplomado, la Coordinación de Profesionalización previa justificación podrá iniciar el diplomado con la cantidad de participantes inscritos en la modalidad presencial y semipresencial. 
Artículo 7. Sin excepción alguna, el Instituto Hacendario no autorizará prórroga de pago de inscripción o entrega de documentación. 
Artículo 8. El IHAEM cancelará el registro de inscripción a todo aquel aspirante que no cumpla, contravenga o infrinja lo establecido en la convocatoria correspondiente y la normatividad institucional.
…
CAPÍTULO VII DEL PROCESO PARA PARTICIPAR EN CURSOS, TALLERES, CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 
Artículo 36. El IHAEM, oferta cursos, talleres, conferencias y seminarios relacionados con la capacitación, con valor curricular y permiten obtener y/o reforzar conocimientos, desarrollar habilidades y actitudes para estar en posibilidades de obtener créditos que le permitan la acreditación en el área correspondiente.
Artículo 37. El proceso para participar en los cursos, talleres, conferencias y seminarios será el siguiente: 
I. Los cursos, talleres, conferencias y seminarios serán gratuitos y se requiere un mínimo de 30 participantes, en las modalidades presencial, semipresencial y en línea; 
II. De conformidad con el Programa de Capacitación Continua se establecerá un calendario de eventos que, se actualizará mensualmente y será publicado en la página oficial del IHAEM. 
III. Los eventos serán difundidos a través de los siguientes medios: 
a. Mediante material impreso (dípticos) y/o electrónico dirigido a la población objetivo; 
b. A través de la página de internet del IHAEM y/o a través de otros medios de comunicación electrónica. 
IV. Realizar el pre-registro de asistencia al evento de interés en la página oficial del IHAEM; 
V. Todos los pre-registros serán habilitados en la página oficial del IHAEM, dos días antes de la fecha, en la que se lleve a cabo el evento y se cerrarán a las 18:00 horas, del día anterior a la realización del evento; 
VI. Tratándose de modalidad presencial, el interesado recibirá un correo electrónico con el título del evento, la fecha y hora en la que se realizará, así como la sede en la cual se llevará a cabo el evento; 
VII. Tratándose de modalidad semipresencial, el interesado recibirá un correo electrónico de confirmación en donde se especificará el título del evento, la fecha y hora en la que se realizará y la clave de acceso con el que podrá ingresar al evento; 
VIII. El participante deberá llenar su registro de asistencia al iniciar y finalizar el evento plasmando su firma, tratándose de modalidad presencial; 
IX. El participante deberá requisitar el registro de asistencia de inicio del evento dentro de los primeros 20 minutos y requisitar el registro de asistencia diez minutos antes de que finalice el evento, tratándose de modalidad semipresencial; 
X. El participante deberá, permanecer en el evento mínimo el 80% del tiempo que dure evento y mantener una interacción participativa con el instructor, tratándose de modalidad presencial; 
XI. El participante deberá permanecer en el evento mínimo el 80% del tiempo que dure evento, con su micrófono apagado y la cámara encendida en la medida de sus posibilidades, así como mantener una interacción participativa con el instructor tratándose de modalidad semipresencial; 
XII. El participante deberá contestar la encuesta de evaluación del instructor que imparte la capacitación y entregarla al personal del IHAEM al finalizar el evento, tratándose de modalidad presencial; 
XIII. El participante deberá contestar la encuesta de evaluación del instructor que imparte la capacitación y remitirla al correo electrónico respectivo, tratándose de modalidad semipresencial. 
Artículo 38. El IHAEM cancelará el registro de asistencia de aquellos participantes que no permanezcan un mínimo del 80%, del tiempo que dure el evento y no mantengan una interacción participativa con el instructor y que no cumplan o contravengan los presentes lineamientos y la normatividad institucional.
…
CAPÍTULO XIV DEL SISTEMA INTEGRAL DE PRE-REGISTRO 
Artículo 59. El IHAEM a través del Sistema Integral de Pre-Registro, emitirá a los participantes que cumplan con lo establecido en el artículo 37 de los presentes lineamientos, la Constancia de participación y/o la Constancia de manifestación de créditos.” (Sic) (Énfasis añadido)
Como se advierte de la cita al marco normativo, se tiene que el Sujeto Obligado por conducto de su área de capacitación cuenta con atribuciones para llevar a cabo los registros de los servidores públicos municipales,  interesados en participar en capacitaciones, diplomados, talleres, etc, lo cual desvirtúa por completo el pronunciamiento vertido por la Coordinadora de Profesionalización, quien refirió que la Comisión Certificadora de Competencia Laboral para el Servicio Público del Estado de México (COCERTEM) no genera un listado en el que obren los cursos, talleres, diplomados y otro evento relacionado con la capacitación que imparte el Instituto Hacendario pues como se aprecia en la cita, no es la Comisión Certificadora quien lleva estos temas pues se insiste que la unidad encargada es la actualmente denominada Subdirección de Capacitación.
Por otra parte, es indispensable señalar que este Instituto localizó en el informe de actividades del Instituto Hacendario del Estado de México que se reportó número de servidores públicos estatales y municipales que fueron capacitados por el IHAEM, ya sea en curso, taller y/o diplomado u otro evento de capacitación relacionado, tal como se observa en la siguiente captura de pantalla:
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Como se puede advertir en las impresiones de pantalla previamente insertadas, se colige que en el informe de actividades citado, se está reportando la información de manera desglosada por año, evento y número de servidores públicos que asistieron, aunado al hecho de que también señalan si se trata de servidores públicos estatales o municipales, por lo que se estima que el Sujeto Obligado genera la información a tal grado de detalle como lo requiere el particular. 

Es por lo anterior que se insiste que este requerimiento de información no se satisfizo con el pronunciamiento vertido por el Sujeto Obligado, por lo que resulta pertinente ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable al interior del patrimonio documental del Sujeto Obligado para efecto de localizar la información requerida, no obstante, se resalta el hecho de que el Recurrente solicitó que la información fuera enlistada con una serie de datos específicos, tales como el año, curso, taller, diplomado u otro evento de capacitación relacionado, por lo tanto, se insiste que para dar cumplimiento a la resolución, bastará con que se entregue el documento o documentos donde obre el número de servidores públicos estatales y municipales capacitados por el IHAEM del 1 de enero de 2019 al 7 de noviembre de 2022, al mayor grado de desagregación posible, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia Estatal.
4.- ¿Cuántas y cuáles son las Normas Institucionales de Competencia Laboral obligatorias?
Para analizar este apartado, debemos recordar que el Sujeto Obligado señaló que el Instituto Hacendario del Estado de México no es un órgano fiscalizador del Estado de México, que determina cuales son los perfiles obligados a presentar una certificación, sin embargo, se remitió el nombre y la dirección electrónica para consulta las catorce normas institucionales de competencia laboral (NICL) que opera este Instituto de conformidad con los artículos 32, 85 Sexies, 92, 96, 96 Ter, 96 Quintus, 96 Septies, 96 Nonies, 96 Quindecies y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios; artículo 15 Ter de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” y artículo 94 Bis de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, asimismo señaló que certifica catorce perfiles y enlistó las catorce normas de competencia laboral:
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De tal suerte que al hacer la compulsa entre las certificaciones enlistadas y el contenido de los artículos referidos por el Sujeto Obligado, se obtiene lo siguiente:

Ley Orgánica Municipal del Estado de México:
“Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…
IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
…
Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
…
Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:
…
IV. Contar con la certificación de competencia laboral en la materia, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

…

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley:

…

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México;
El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

Artículo 96 Ter. El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Quintus. El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa o contar con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. Además, deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Artículo 96 Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública o afín, o contar con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.
Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente.

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México o alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo.
…
Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.” (Sic) (Énfasis añadido)

Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”:

Artículo 15 Ter.- Para ocupar el cargo de Tesorero del organismo, o equivalentes, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
…

IV. Acreditar ante el Titular del organismo o ante el Consejo Directivo, cuando sea el caso, el tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, contar con título profesional en las áreas económicas o contable-administrativas con experiencia mínima de un año en la materia y con la certificación de competencia laboral específica, correspondiente al puesto, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o cualquier autoridad competente.
El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.

Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México: 

“Artículo 94 Bis. Los requisitos para ser nombrado titular de las Procuradurías de Protección Estatal y/o Municipales de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, son los siguientes:

…

Además de los anteriores, para el caso de personas titulares de las Procuradurías de Protección Municipal, se deberá aprobar la evaluación de conocimientos, previo curso de capacitación que realizará el DIFEM y la Certificación de competencia laboral sobre Gestión para la Promoción y Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México, lo cual se podrá acreditar antes de su designación y hasta 30 días hábiles posteriores a la misma, a fin de asegurar los conocimientos y habilidades para ocupar el cargo.” (Sic) (Énfasis añadido)

De tal suerte que como refirió el Sujeto Obligado, al realizar el cruce de la información proporcionada con los artículos previamente insertados, el particular podrá advertir las certificaciones de competencia laboral que son requisito indispensable para que los servidores públicos ostenten un puesto, por lo que con este pronunciamiento se tiene por satisfecho el requerimiento de información.
En mérito de lo expuesto, esta autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente se estiman  fundados; por lo que, lo procedente es MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de los documentos donde consten, de ser el caso, los datos requeridos por el recurrente, al mayor grado de desagregación posible, del 1 de enero de 2019 al 7 de noviembre de 2022, respecto a: 
1.- El número de servidores públicos municipales certificados por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), por año y Norma Institucional de Competencia Laboral.
2.- El número de servidores públicos que han refrendado su Manifestación de Créditos para la validación Anual del Certificado Competencia Laboral, especificando la Norma Institucional de Competencia Laboral.
3.- El número de servidores públicos estatales y municipales capacitados por el IHAEM, por año, curso, taller y/o diplomado u otro evento de capacitación relacionado.
Es de mencionar que esta documentación deberá entregarse en versión pública de ser procedente, esto es, atendiendo a lo dispuesto por el considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información del particular, deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo tercero, Quincuagésimo cuarto y Quincuagésimo quinto señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

“CAPÍTULO VIII 
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN 
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de
Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.[image: ]
[image: ]

Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.

Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” (Sic) (Énfasis añadido) 
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el recurso de revisión 17204/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente vía SAIMEX, en versión pública, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, de los documentos donde consten, de ser el caso, los datos requeridos por el recurrente, al mayor grado de desagregación posible, del 1 de enero de 2019 al 7 de noviembre de 2022, respecto a: 
1.- El número de servidores públicos municipales certificados por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), por año y Norma Institucional de Competencia Laboral.
2.- El número de servidores públicos que han refrendado su Manifestación de Créditos para la validación Anual del Certificado Competencia Laboral, especificando la Norma Institucional de Competencia Laboral.
3.- El número de servidores públicos estatales y municipales capacitados por el IHAEM, por año, curso, taller y/o diplomado u otro evento de capacitación relacionado.
Debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente.
Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, al Recurrente la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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2022, Ao delQuincentenark de Tluca de Lerdo, Capial del Estado o Mexic

En este orden de ideas, me permito enlstar las catorce Normas Institucionales de Competencia
Laboral que opera el Instituto Hacendario del Estado de México para el cumplimiento de la
nomatiidad referida en el pérrafo que antecede:

1. Adminstrar las Obras Publicas Municipales y sevicos relacionados con las mismas en
el Estado de México.

2. Fomentar el Desarrollo Econdrmico en los Municipios del Estado de México

3. Conducr las funciones de a Secretaria del Ayuntamiento en los municipios del Estado

de México.

4. Ejecucion de las Atrbuciones de los Organos Intemos de Control en la Administracien
Piblica Municipal.

5. Administar |a Tesoreria Municipal

6. Administracion de a actvidad catastral en el Estado de México y Municipios

7. Administracion de los Recursos del Sistema Municipal DIF.

& Administrar las poliicas pibicas municipales para la proteccin y preservacion del

medio ambiente y el desarollo sostenibl:

9. Gerenciar el Desarrollo Urbano y Ordenamiento Terrtoral en ol Ambito do la
Administracion Pabica Municipal

10. Funciones de Coordinacion para a Gestén de la Mejora Regulatoria

11. Desarrolar el Fomento Turisico en los Muricipios del Estado de México

12. Gestion Municipal de Desarrollo Social, Humano y Bienesar.

13. Gestion para la Promocién y Proteccién de los Derechos de Nias, Nifos y
Adolescentes.

14. Atencign Presencialde Primer Contacto de Mujeres Victimas de Viokencia de Genero.
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Toluca, Estado de México; a 18 de noviembre de 2022
‘Asunto: Respuesta a su solcitud de nformacien.

C. SOLICITANTE DE INFORMAGION
PRESENTE

En atencion a su solcitud de informacién pdblica ealizada a I Uridad de Transparencia del Instuto.
Hacendario del Estado do México, regisirada con nimero G Folio 00112/IHAEM/IP/2022, en fecha.
07 de noviembre del aio en curso, a ravés del Sistema de Acceso @ la Informacién Mexiquense
(SAIMEX), mediante la cual requirs

“Cuantos Servidores Publicos Municipales, ha certficado el Insttuto Hacendarlo del Estado
de México (HAEM), del aho 2019 aa echa, en os 125 municipios del Estado de México?, favor
de enlistar por afio y por Norma Institucional de Compatencia Laboral. 2. ;Cuantos Servidores
Pablicos del aito 2019 a la fecha, han refrendado su Manifestacion de Créditos, en qué Normas
Institucionales de Competencia Laboral, para Ia validacion Anual del Cerlificado Competencia
Laboral, e los 125 municipios del Estado de México?, favor de enlistar. 3. ;Cudntas y cudles
son las Normas Institucionales de Competencia Laboral, son obligatorias, de acuerdo con la
normatividad aplicable a ivel Estado de México y cudles son?, favor do enlistar. 4, {Cuantos
servidores piiblicos estatales y municipales ha capacitado i Instituto Hacendario del Estado
de México (HAEM),favor do enlstar por afto y por curso, tallery/o diplomacio u otro evento de
capacitacion relacionado?”. (Si).

Con fundamento en o dispuesto por 0s artculos 4,6, 8, 11,12, 16, 16, 17,21, 22 y 45 fraccionas I,
IVy V; 121, 122, 124 y 132, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Pubica;
asi como 4, 7, 15, 16, 17, 53 fracciones I, IV, V, y VI, 150, 151y 152, de Ia Ley de Transparencia y
Acceso a a Informacion Piblica del Estado de México y Muniipios: me permito sefalar que este
Sujeto Obiigado es competente para conocr a peticien formulada,

Al respecto, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado dio cumplimiento al procedimiento
sefilado en el articulo 162 de 1a Lay de Transparencia y Acceso a a Informacion Publica del Esiado
de México y Municipios,  tumo mediante oficio nimero 207G03100001005/361/2022, la solctud a
Ia Servidora Piblica Habiltada de la Coordinacion de Profesionalizacion, del Intiuto Hacendario del
Estado de Mexico, para atender el requerimiento, quien dio respussta con oficio nimero
20700311L/1447/2022, 105 cuales so adjuntan en copia simple en formato odf,y bao, Anexo Unico,

Considerando que usted, requird Ia respuesta a su solcitud de informacion piblica, mediante el

Sistema de Acceso a a Informacion Mexiquense (SAIMEX): se e notifica por dicha via el presente
escrto;informandole que:
N

Posra 1603
P ——
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Toluca, Estado de México; a 09 de diciembre ds 2022,
Oficio No. 207C03100001

MAESTRA
LAURA MARINA 1ORENO
COORDI FESIONALIZACIGN

En refeincia a su simiar No. 207C0311L/1447/2022, con reacién a g
pblica registrada con nimero.

ACTO IMPUGNADO

o
"Se anexa Archive, 5i, —BELESTDS

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. =]
i

“Se anexa Archivo.”, (i),

El archivo acjunto en SAIMEX, describe lo siguiente: ’ .

e rffero ala repuesta proporcionada via SAIMEX, d focha 18 de noviembre el presente aro,
Suserto por la Tiular de a Unicad do Transparencia, eso al ampry ap 1o solictud, Follo
woTAZIHAGMIP2022, o fecha 07 do hoviembre, presents 1a Meonfarmided ¥ recurso de
revision de la respuesta presentad, con base a o siguienter

udntos Servidores Piblicos Municipaes, ha cerficado e nsfuto Hacendrio del Estado de
Moo (HAEM delafo 2019 2 aecha, en los 125 municpios el Etad s Méxica?, favor de.
Aot por afo y por Norma nsfucional de Competancia Labora, y 1o mmeescy s y4,2.
{uéntas Senvidores Pibicos el afo 2019 a la facha, han rerendacty oy Manifostacion de
Cotattos on qué Normes Insiucionales de Competencia Labaral para s safense: Anual del
Certficado Competencia Laboral, o os 125 muricipios del Estado de México?, favor de enlstar,
Y & *...cOuéntos senidores publcos sstatles y runicipales e capacitado el Instituto
Hecendarlo del Estado de Méico (HAEM), favor de enltar por an 3 por curso, taller y/o

Pagnat sz
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Toluca, Estado México; 19 de diciembre de 2022.

INFORME DE JUSTIFICACION Y ARGUMENTOS AL
RECURSO DE REVISION: 17204/INFOEM/IP/RR/2022
'SOLICITUD DE INFORMACION: Folio 00112/IHAEM/IP/2022

LICENCIADA
‘GUADALUPE RAMIREZ PENA

CCOMISIONADA PONENTE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO

Y MUNICIPIOS (INFOEM)

PRESENTE

En referencia al Recurso de Revision 17204/INFOEM/IP/RR/2022, ingresado a través del
Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), mediante el cual se inconforma en

contra de la respuesta emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México, a la solicitud de
informacion publica registrada con numero de Folio 00112/IHAEM/IP/2022, manifestando o

siguiente:
ACTO IMPUGNADO

“Se anexa Archivo”, (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

“Se anexa Archivo.”, Sic).

Elarchivo adjunto en SAIMEX, describe lo siguiente:

“Me refiero a la repuesta proporcionada via SAIMEX, de fecha 18 de noviembre del presente
afio, Suscrito por [a Titular de la Unidad de Transparencia, esto al amparo de la solictud, Folio
00112/HAEM/IP2022, de fecha 07 de noviembre, present6 la inconformidad y recurso de

revision de la respuesta presentada, con base a o siguiente:

Cuantos Servidores Publicos Municipales, ha certiicado el Instituto Hacendario del Estado de
México (IHAEM), del afio 2019 a la fecha, en los 125 municipios del Estado de México?, favor de

W

. Pagratgas |
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Toluca de Lerdo, México a 21 de marzo de 2023
207C0311L/319/2023

LIC. MARGARITA GONZALEZ ROSAS
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En alcance al oficio nmero 207C0311L/1601/2022, de fecha 15 de diciembre de 2022,
referente a la solicitud de informacion piblica con nimero de Folio 00112/IHAEM/IP/2022,
en la cual se interpuso el Recurso de Revision 17204/INFOEM/IPIRR/2022, mediante el
cual, el solicitante se inconforma en contra de la respuesta emitida el 18 de noviembre de.
2022; presentando la inconformidad con base a lo siguiente:

“Cuantos Servidores Publicos Municipales, ha certiicado el Instituto Hacendario del Estado
de México (IHAEM), del afio 2019 a la fecha, en los 125 municipios del Estado de México?,
favor de enlistar por afio y por Norma Institucional de Competencia Laboral, y los numerales
2y 4,2 ;Cuintos Servidores Piblicos del afio 2019 a la fecha, han refrendado su
Manifestacién de Créditos, en qué Normas Institucionales de Competencia Laboral, para la
validacion Anual del Certificado Competencia Laboral, de los 125 municipios del Estado de
México?, favor de enlistar. Y 4. ... Cudntos servidores publicos estatales y municipales ha
capacitado el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM), favor de eniistar por afio
¥ por curso, taller y/o diplomado u otro evento de capacitacion relacionado?.... Entre otros
puntos se menciona que los datos de los candidatos se clasifican como datos personales,
asi mismo Ia informacién que obra en los archivos de COCERTEM se clasifica como
confidencial y NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, que son datos estadisticos. Asi
como la repuesta concerniente al numeral 3, *...;Cuantas y cudles son las Normas
Institucionales de Competencia Laboral, son obligatorias, de acuerdo con la normatividad
aplicable a nivel Estado de México y cusles son?, favor de enlistar... NO CORRESPONDE
ALO SOLICITADO, cuales Normas son obligatorias y cudles no.”, (Sic)

Al respecto se informa que, la Comision Certificadora de Competencia Laboral para el
Servicio Publico del Estado de México (COCERTEM), no genera un listado por municipio
de los perfiles a certificarse que contenga el afio, la Norma Institucional de Competencia
Laboral (NICL), en la que se encuentren certificados por el Instituto Hacendario del Estado
de México; el refrendo de manifestacion de créditos, la Norma Institucional de Competencia
Laboral (NICL), para la validacion anual del certificado; los cursos, talleres, diplomados u
otro evento relacionado con la capacitacion que imparte el Instituto Hacendario; como lo
requiere el recurrente en los numerales 1, 2, y 4.

‘Tampoco se registra cusl de los ciudadanos se encuentra laborando en el servicio piblico \
municipal, toda vez que, no es una facultad del Instituto Hacendario; por fo que, se registran i
|e« calidad de ciudadanos y no, asi como servidores pablicos municipales. R
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Lo anterior, con base en el segundo pamafo del articulo 12 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Pubica del Estado de México y Municipios, que a la letra sefiala:

“Los sujetos obligados sdlo proporcionarén la informacion publica que se les requiera y que
obre en sus archivos, y en el estado en que se encuentre. La obligacién de proporcionar

o, dela niel conforme
al_interés del solicitante; no_estarén_obligados a_generarla, resumirla, efectuar
céleulos o practicar investigaciones™

Asimismo, en el iitimo parrafo del articulo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pibiica del Estado de México y Municipios, que cita

“Los sujetos obligados solo proporcionarén la informacion piiblica que generen, administren
o posean en el ejercicio de sus atribuciones”.

Concatenados con el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Informacion y Proteccion de Datos Personales (INAI):

Criterio 037

“No existe obligacion de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
acceso a la informacién. Los articulos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso
ala Informacién Piblica y 130, parrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
ala Informacién Pdblica, sefialan que los sujetos obligados deberan otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las caracteristicas
fisicas de la informacion o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos
obligados deben garantizar el derecho de acceso a la informacion del particular,
proporcionando la informacion con Ia que cuentan en el formato en que la misma obre en
sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
informacion.”

Referente al numeral 3, como se manifesto en a respuesta y en el Informe de Justificacién,
se reitera que el Instituto Hacendario del Estado de México, no es un érgano fiscalizador
del Estado de México, que determina cudles son los perfles obligados a presentar una
certificacién, sin embargo, se remitio el nombre y la direccion electrénica para consultar las
catorce Normas Institucionales de Competencia Laboral (NICL) que opera este
Instituto, en contribucion al cumplimiento de la normatividad establecida en los
articulos 32, 85 Sexis, 92, 96, 96 Ter, 96 Quintus, 96 Sepies, 96 Nonies, 96 Quaterdecies,
¥ 113 de la Ley Organica Municipal del Estado de México; articulo 169 fraccion IV del
Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios; articulo 15 Ter de la Ley que
crea los Organismos Piblicos Descentralizados de Asistencia Social, de Cardcter

lunicipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrolo Integral de la
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Fami
del Estado de México.

.y articulo 94 Bis de la Ley de los Derechos de las Nifias, Nifios y Adolescentes

Por lo que, se sugiere de manera respetuosa al recurrente, realizar la compulsa del listado
de las Normas Institucionales de Competencia Laboral (NICL) que ofrece el Instituto
Hacendario del Estado de México, a los ciudadanos con las impuestas en los articulos
citados en la normatividad anterior, con afén de que pueda hacer un andlisis para su mas
entera satisfaccion.

Con las muesiras mas sinceras de ¥ respeto, me despido de usted.

Sse Mo

gl MAR 3

REC L s

VOCALIA "J'

HAEM

‘ .llﬁ"!s“vl»o‘rﬂ VRS
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En el periodo de octubre de 2020- octubre 2021 se realizaron 14 diplomados en linea y 2
semipresenciales con la participacion de 346 servidores publicos como a continuacién se
sefiala:
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En Linea

« Administracién de las Acciones para la Proteccion y Preservacion del Medio
Ambiente, La Biodiversidad y El Desarrollo Sostenible, (4 promociones) con la
participacion de 24 servidores pablicos.

+ Funciones de la Unidad de Informacién, Planeacion, Programacion y Evaluacién, (2
promaciones) con la participacién de 7 servidores pblicos.

« Dirigir las Acciones del Organo Intemo de Control, (3 promociones) con la
participacion de 49 senvidores pblicos muricipales y del Gobiemo del Estado de
México,

« Ejecucion de las Atribuciones de los Organos Intemos de Control en la
Administracién Pablica Municipal, (3 promociones) con la participacién de 35
senidores publicos.

« Administracion de los Servicios Pablicos Municipales con la participacién de 4
senvidores publicos.

« Administracién y Finanzas de los Organismos DIF, (3 promociones) con la
participacion de 18 servidores pblicos.

« Conducir las Funciones de la Secretaria del Ayuntamiento, (4 promociones) con la
participacion de 32 servidores publicos.

« Administrar la Tesoreria Municipal, (4 promociones) con la participacion de 113
senvidores publicos.

« Fomentar el Desarrollo Econmico en los Municipios del Estado de México, (4
promociones) con la participacion de 17 servidores pblicos.

+ Desarmollar el Fomento Turistico en el Estado de México, (3 promociones) con la
participacion de 6 servidores pablicos.

« Gerencia Piblica Municipal, (4 promociones) con la participacion de 13 senidores
pliblicos.

« Gestion Municipal de Desarrollo Social, Humano Bienestar, (2 promociones) con la
participacion de & servidores piblicos.

o Gerenciar el Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial en el Ambito de la
Administracién Pdbiica con la participacion 3 servidores publicos.

Semipresencial:
» Gestion para la Promocién y Proteccion de los Derechos de las Nifias, Nifios y
Adolescentes con la participacién de 16 servidores piblicos.
« Atencion Presencial de Primer Contacto a Mujeres Victimas de Violencia de Genero con
Ia participacion de 3 senvidores publicos.

CURSOS, TALLERES Y CONFERENCIAS.

En el periodo que se informa, se realizaron 195 eventos de capacitacion, con la participacion
de 19,024 senidores piblicos municipales de la entidad, en los siguientes temas:

Manejando Nuestras Emociones con la participacion de 246 servidores pablicos.

Calidad en el Servicio Piblico con la participacion de 153 servidores publicos.
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Administrar las Obras Publicas Municipales y servicios relacionados con las mismas en el Estado
de México.

Fomentar el Desarrollo Econdmico en los Municipios del Estado de Meéxico,

Conducr las funciones de la Secretaria del Ayuntamiento en los municipios del Estado de México
Ejecucion de las Atribuciones de los Organos Intemnos de Control en la Administracion Publica
Municipal.

Administrar la Tesoreria Municipal.

Administracion de la actividad catastral en el Estado de México y Municipios.

Administracion de los Recursos del Sistema Municipal DIF.

Administrar las politicas publicas municipales para la proteccion y preservacion del medio
ambiente y desarrollo sostenible.

Gerenciar el Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial en el Ambito de la Administracién
Publica Municipal,

Funciones de Coordinacion para la Gestion de la Mejora Regulatoria

Desarrollar el Fomento Turistico en los Municipios del Estado de México.

Gestién Municipal de Desarrollo Social, Humano y Bienestar.

Gestion para la Promocién y Proteccién de los Derechos de Nifias, Nifios y Adolescentes.
Atencion Presencial de Primer Contacto de Mujeres Victimas de Violencia de Género.
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Toluca de Lerdo, México a 11 de noviembre de 2022
207C0311L/144772022

LIC. MARGARITA GONZALEZ ROSAS
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

En atencién a su oficio nimero 207C03100001008/36012022, de fiecha 07 de noviembre de.
2022, referente a la solcitud de informacion pibica con nimero de Folio
00112HAEM/IP/2022, que se recibio por e Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), que a la etra refiere:

“1. ¢Cuintos Servidores Publicos Municipales, ha certificado el Instituto Hacendario
del Estado de México (HAEM), del anio 2019 a Ia fecha, en los 125 municipios del
Estado de México?, favor de enlistar por aio y por Norma Institucional de
Competencia Laboral. 2. ; Cuntos Servidores Pdblicos del afio 2019 a [a fecha, han
refrendado su_Manifestacion de Créditos, en qué Normas Institucionales de
Competencia Laboral, para la validacion Anual del Cortificado do Competoncia
Laboral, de los 125 municipios del Estado de México?, favor de enlistar. 3. ¢ Cuantas
y cudles son las Normas Institucionales de Competencia Laboral son obiigatorias,
de acuerdo con la normatividad aplicable a nivel Estado de México y cuses son?,
favor do_enlistar. 4. ;Cudntos servidores publicos estatales y municipales han
capacitado el Instituto Hacendario del Estado do México (HAEM), favor de enlistar
por afio y curso, taller y/o diplomado u otro evento de capacitacién relacionado?”,

(sic)

En relacién a los numerales 1, 2 y 4; es importante informarle que el Instituto Hacendario
del Estado de México, capacita y evalda con fines de certficacién en diferentes Normas
Institucionales de Competencia Laboral, las cuales se encueniran disefiadas para
diferentes perfies de la administracion publica; sin embargo, no es Un requisito que los.
‘candidatos interesados en capacitarse yio certficarse, manifiesten en sus registros si
ostentan algin cargo, ni el municipio o drea estatal donde este se desempefie O
desemperiara. Por o anterior, la COCERTEM o regisira en sus archivos los cargos que.
‘ocupan, dentro de la administracion pablica municipal los candidatos a certficarse.

Eneste sentido, los datos de los candidatos se clasifican como datos personales de acuerdo
al articulo 3 fraccion IX, XXXIl, 6, 12, 126 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pibica del Estado de México y Municipios, el aticulo 90 fraccion il de a Ley
de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios, y el Adiculo 3 del Reglamento de la Comision Certiicadorarde
Competencia Laborai para el Servicio Piblico del Estado de México: por lo anterior la=7]
informacion que obra en los archivos de la COCERTEM se ciasifica como confidencial 5 =

Con respecto al numeral 3, me penito informar que el Insttuto Hacendario del Estado'dé.
México, certiica catorce perfils, de conformidad con el art. 32 de la Ley Organica el
Estado de México; art. 169 frac. IV Cédigo Financiero; art. 15 Ter Ley que crea 08—
organismos DIF y art. 94 Bis de la Ley de los Derechos de las Nifas Niftos y Adolescentes.
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